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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 1716 

Radicación Nro. 76001311000320230034500 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha presentado demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS por la señora DIANA 

MARCELA LLOREDA RENTERÍA quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra del señor JESUS ANTONIO RODRIGUEZ BERRIO, la cual adolece del siguiente 

defecto:  

 

Teniendo en cuenta que se indica en el acápite de las notificaciones que la 

demandante se encuentra “de tránsito” en el corregimiento de Santa Cecilia 

Municipio de Pueblo Rico, Risaralda, debe precisarse cuál es su domicilio (art. 82 -

2 CGP en armonía con el art. 76 y ss del C.C.) 

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda y se concederá el término de 5 días para 

su subsanación so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la demandante el término de 5 días para que proceda 

a subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  RECONOCER al Dr. Luis Octavio Murillo Copete, como apoderado de 

la parte demandante, en la forma y término del poder conferido 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 15 de noviembre de 2023  

 

El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos
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